
 
Declaratoria de aprobación de reforma constitucional 

 

De aprobación del proyecto de decreto por el que se adiciona la fracción XXIX-R al 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

registros públicos inmobiliarios y catastros  

México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

Secretarios de la Cámara de Diputados  

Presentes  

Hago de su conocimiento que, en sesión celebrada en esta fecha, la Cámara de Senadores 

realizó el escrutinio de 17 votos de las Legislaturas de los estados y emitió la declaratoria 

de aprobación del proyecto de decreto por el que se adiciona una fracción XXIX-R al 

artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 

registros públicos inmobiliarios y catastros. 

La Presidencia dictó el siguiente trámite: “Comuníquese a la Cámara de Diputados para los 

efectos del segundo párrafo del artículo 135 Constitucional”. 

En consecuencia, adjunto remito el expediente que contiene los votos aprobatorios de los 

Congresos de los estados de Aguascalientes, Campeche, Chiapas, Coahuila, Durango, 

Guanajuato, Hidalgo, México, Morelos, Nayarit, Puebla, San Luis Potosí, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Yucatán y Zacatecas. 

Reitero a ustedes las seguridades de mi atenta consideración. 

Atentamente 

Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica) 

Vicepresidenta 

 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en uso de la facultad que le 

confiere el artículo 135 de la Constitución General de la Republica y previa aprobación de 

la mayoría de las honorables legislaturas de los estados, declara adicionada una fracción 

XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

materia de registros públicos inmobiliarios y catastros  

Artículo Único. Se adiciona la fracción XXIX-R al artículo 73 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos, para quedar como sigue: 



Artículo 73. El Congreso tiene facultad: 

I. a XXIX-Q. ... 

XXIX-R. Para expedir la ley general que armonice y homologue la organización y el 

funcionamiento de los registros públicos inmobiliarios y de personas morales de las 

entidades federativas y los catastros municipales; 

XXX. ...  

Transitorios 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 

Oficial de la Federación. 

Segundo. El Congreso de la Unión expedirá la ley general correspondiente en un plazo no 

mayor a 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto. Para ello, solicitará 

previamente la opinión de las entidades federativas. 

Tercero. Las legislaturas de las entidades federativas adecuarán las legislaciones 

correspondientes a lo dispuesto en el presente decreto y a la ley general que apruebe el 

Congreso de la Unión en un plazo no mayor a 60 días a partir de la entrada en vigor de 

dicha ley general. 

México, DF, a 29 de octubre de 2013. 

Senadora Ana Lilia Herrera Anzaldo (rúbrica) 

Vicepresidenta 

Senadora María Elena Barrera Tapia (rúbrica) 

Secretaria 

 


